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Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado lo actuado se advierte que el apoderado de la parte actora allegó el 

certificado de recibo de la citación enviada a la litisconsorte Claudina Valderrama, mas 

no anexa prueba cotejada de la comunicación enviada, tal como lo exige el artículo 

291 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en tal sentido y a fin de librar el 

aviso del artículo 292 ibidem, se requerirá a la parte accionante aporte dicho 

documento.  

 

Por otra parte, obra en el plenario notificación hecha por secretaría el 18/10/2022 a la 

aseguradora llamada en garantía a través del correo njudiciales@mapfre.com.co, sin 

embargo, la notificación por medio del correo institucional NO arroja resultado de 

lectura del mensaje, indispensable para contar el término de traslado, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213/22 y máxime en este caso en que no hay 

respuesta de la entidad; así las cosas, se ordenará a Porvenir S.A. realice la diligencia 

respectiva y allegue el acuse de recibo del correo.  

 

Por lo anterior se 

 

DISPONE 

 

1.-Requerir a la actora allegue, cotejado por la empresa de correo, el documento 

remitido para notificación de la señora Claudina Valderrama, a fin de expedir el aviso 

de que trata el artículo 292 del CGP. 

 

2.-Ordenar a PORVENIR S.A., gestione la notificación de la llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y allegue el certificado respectivo o el acuse de recibió, 

apertura y o lectura del envío por parte del destinatario.  

 

NOTIFIQUESE 
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